
Expediente: 4147/14
Carátula: LOUWE ANA VICTORIA C/ LENCINA JUANA AVELINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOUWE, ANA VICTORIA-ACTOR/A
30716271648513 - LENCINA, JUANA AVELINA-DEMANDADO/A
90000000000 - RIGAZZIO, JOSE ALBERTO-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4147/14

*H102345285786*
H102345285786

JUICIO: "LOUWE ANA VICTORIA c/ LENCINA JUANA AVELINA s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA". EXPTE. N° 4147/14 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

  Presento a despacho informando a S.S. que de las constancias de autos surge que se incurrió en
un error en el proveído de fecha 15.11.2024, en sentido que al asignar el trámite para la firma de la
citada providencia se consignó erróneamente a la Dra. María Florencia Gutierrez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial Común XV nominación, cuando en realidad, corresponde a la Magistrada
Andrea Viviana Abate, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial Común II nominación, en virtud
se ser éste el Juzgado de radicación de la presente causa. Es mi informe.- Secretaría, 03.12.2024.-

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

  Proveyendo lo pertinente:

  1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

  2. En atención a lo informado y constancias de autos, declaro nulo el proveído de fecha 15.11.2024
, disponiéndose en sustitutiva: Proveyendo el escrito OTROS - POR: MEDINA ROBLES, SEGUNDO

ALBINO - 08/11/2024 10:23: 2.1  Téngase presente la manifestación formulada. 2.2 Paso los autos a
despacho para resolver ampliación de hijuela.- NAL-4147/14.FDO DRA. ANDREA VIVIANA ABATE JUEZA

Actuación firmada en fecha 03/12/2024

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

Certificado digital:
CN=GARMENDIA Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20172690514

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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